Calendario Electoral Asociación Madrileña de Ciencia Regional 

Día 1 de Marzo de 2008

Cierre de las listas de socios inscritos y válidos hasta la fecha, que constituirá el Censo Electoral de la AECR y de la Asociación Madrileña de Ciencia Regional. Este censo será publicado en la página web de la AECR en el apartado Elecciones: www.aecr.org

Del 1 al 14 de Marzo de 2008

Presentación de candidaturas que serán enviadas por correo electrónico, por correo certificado con acuse de recibo, y/o personalmente a la dirección de contacto que aparece en la página web de la Asociación (Sección territorial de la Comunidad de Madrid). Junto con ello se podrá adjuntar el programa electoral, que no deberá exceder de 3 páginas, y la composición del equipo que forme parte de la candidatura. Todo ello será expuesto en la página web de la AECR en el apartado Elecciones.

Durante este período se podrán presentar alegaciones al censo electoral. 

Del 14 de Marzo al 4 de Abril de 2008

Constitución del Comité Electoral, de acuerdo con el reglamento aprobado.

Proclamación de Candidaturas.

A petición de las candidaturas proclamadas la Secretaría de la AECR facilitará un listado de etiquetas de los socios.

Presentación de alegaciones a la lista o listas electorales y resolución, en su caso, de dichas alegaciones por el Comité Electoral de la Asociación Madrileña de Ciencia Regional.

Inicio de las campañas electorales de las diferentes candidaturas.

Del 4 de Abril al 6 de Mayo de 2008

Comunicación a los electores de las candidaturas proclamadas.

Envío a los electores del programa del de cada candidato, el cual será recogido en la página web de la AECR.

Envío de la documentación para las votaciones 

Del 7 al 27 de Mayo de 2008

Período de votaciones que se desarrollará a lo largo de 15 días hábiles. Las votaciones se harán por correo en sobre cerrado, proporcionado por la Asociación Madrileña de Ciencia Regional, donde se indica “Elección a los cargos de la Junta Directiva de la Asociación Madrileña de Ciencia Regional (2008-2012)” y en su interior deberá figurar fotocopia del DNI del votante en otro sobre.

Día 5 de Junio de 2008

A partir de las 12 horas del día 5 de Junio del 2008, se procederá a la apertura de los sobres y a realizar el recuento de los votos por parte del Comité Electoral. Una vez realizado el recuento se procederá a la proclamación provisional de los elegidos.

Del 5 al 10 de Junio de 2008

Periodo de presentación de impugnaciones a los resultados electorales.

